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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE MADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) j  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

E x p o s ic ió n  a S. M.
SEÑORA;

Vuestro Consejo de Ministros, en cum
plimiento de las órdenes de Y. M., se 
ha ocupado muy detenidamente de la 
dirección, educación y enseñanza que ha 
de darse al Sermo. Sr. Príncipe de As
turias. Los precoces talentos que en Su 
Alteza se anuncian, y el rápido des
arrollo de sus facultades, despertaron 
en Y. M. el pensamiento de dar por 
terminado ei periodo de su educación 
de la infancia, que tan sábiamente ha 
dirigido V. M. para dar principio á la 
profesional y extensa que ha menester 
el que está llamado á  regir un dia al 
noble pueblo español. Desde aquel mo
mento preocupa profundamente el áni
mo de Y. M. el árduo y diRcil pro
blema de la Índole y condiciones de esa 
educación, anhelando el acierto, en el 
cual se interesan todos los afectos de 
Vuestra Magostad, los de Reina y los 
de Madre.

Vuestro Gobierno, Señora, le ha da
do igual importancia, ha meditado mu
cho, ha dudado también, pero el estu
dio y la discusión le han decidido al 
fin, afirmándole más y más en su pen
samiento. Las diferentes opiniones en dis
tintos tiempos sostenidas acerca de la 
educación y enseñanza de los Príncipes, 
comparadas con los resultados prácticos 
que han producido en las naciones, y 
que la historia nos trasmite, revelan una 
verdad incontestable, y es que esa gra- 
Yisíma cuestión no puede resolverse en

absoluto. Las condiciones de la direc
ción, educación y enseñanza de los Prin
cipes, han de ajustarse á las de la épo
ca que alcanzan y á las del pueblo que 
han de regir. Cuando este principio se 
olvida ó se quebranta la falta se ex 
pía muy caramente.

Esta es, Señora, la regla que han 
reconocido vuestros Ministros como fun
damental para procurar la solución de 
tan difícil problema. Obedeciendo á ella, 
é indagando el espíritu y condiciones de 
nuestra época, han tenido que recono
cer que en todas ha sido, no solo con
veniente, sino necesario, que el Monarca 
sea ilustrado; en nuestro siglo esta ne
cesidad es mucho mas apremiante y com
prensiva por la índole de su civiliza- 
cioQ.y por el alcance á que han lle
gado los conocimientos humanos. El Roy 
ha de poseer una iusíruccion extensa, 
y ni aun esto basta: es indispensable 
que tenga iniciativa propia y alias con
diciones de mando; esto quiere decir que 
el cultivo de sus talentos, por esmera
do que sea, no satisface las necesida
des de la época: es necesario también 
que se dirija y forme su carácter. La 
educación, pues, y la enseñanza han de 
caminar á la par juntas participando de 
una misma índole, encaminadas á un mis
mo fin, cuidando de que la una no des
truya lo que orée la otra.

Las circunstancias actuales de la Eu
ropa esfuerzan todavía más este prin
cipio. El enorme poder de la Monarquía 
española en el siglo XVI tuvo en alar
ma á la Europa entera, y aunque la 
falta de condiciones de los sucesores 
del Sr. D. Felipe II, dió tranquilidad 
á esta y ocasión para que se debilitara 
extremadamente la España, el coloso á 
quien antes tanto se temía, al anunciar
se el tránsito de esta corona á la di
nastía de los Berbenes, casi todas las 
naciones de Europa se lanzaron á la guer
ra, naciendo la idea de un necesario 
equilibrio entre las mismas. Los trata
dos de Utrech, de Lóndres y de Viena 
se encaminaron á este objeto. Pero co
mo la realización del pensamiento, aun
que pudiese conjurar el mal temido, 
era imposible, la guerra se reprodujo al 
primer encuentro. Ella lomó espantosas 
proporciones bajo el Consulado y el Im
perio de Napoleón I; y á la caída de 
este, renació de nuevo la idea del so
ñado equilibrio, y á establecerlo díjose 
que se dirigió el célebre tratado de Vie
na de 1815. Las guerras, no obstan

te, han vuelto á  encenderse, y por de
sastrosas que hayan sido, no se reputan 
por los hombres pensadores sino como 
ténue preludio de las que se temen y 
se esperan.

Una circunstancia notable se ha ad
vertido en ellas, y es que los Sobera
nos todos de las naciones beligerantes, 
han conducido sus respectivos ejércitos á la 
pelea, haciéndose personal de los Monar
cas la causa de los pueblos. Por ello 
quizá también se observa que la edu
cación que en todas partes se da hoy 
á los Príncipes, es preferentemente mi
litar en sus condiciones todas. La Es
paña no puede seguir un rumbo dife
rente del que llevan las demás Poten
cias Europeas: los intereses que pueden 
agitarse no han de serle indiferentes, 
y vuestro Gobierno tampoco se ha de 
olvidar que la nación española, de glo
riosos recuerdos y de la mas brillante 
historia, conserva su altivez y el vivo 
sentimiento de su dignidad y su deco
ro. No se lanzará en aventuras impru
dentes ni en inconvenientes conquistas 
que las ideas de nuestro siglo repul
san; pero ^si un dia la guerra arde, 
quiere y debe presentar la actitud que 
demandan su dignidad y sus intereses. 
Y como la causa de esa perturbación 
no es pasajera, y aunque lo fuese, no 
dejará de reproducirse á la larga, de
be cogerle prevenido y dispuesto.

La Nación sufriría en silencio, si, 
pero profundamente, si el que hoy es 
su Príncipe, llegado el caso no pudiese 
mostrar los bríos de sus augustos pro
genitores por haber descuidado ó equi
vocado la educación que las circunstan
cias aconsejan. Si las condiciones de nues
tra pátría y el estado de la Europa 
inclinan á que la dirección, educación 
y enseñanza que se dé al Príncipe sea 
preferentemente militar, hasta temerario 
seria darle un rumbo opuesto, y no se 
orea que el objeto se conseguirla dán
dose una dirección diferente á  la edu
cación, aunque instruyendo al Príncipe 
en los conocimientos indispensables del 
arte de la guerra. No se olvide que la 
razón fundamental que decide á vuestro 
Gobierno á esa educación preferentemen
te militar, es la conveniencia y aun la 
necesidad de formar su carácter acomo
dándolo á las circunstancias de nuestra 
nación y de la época. Para ello ha de 
acostumbrarse á S. A. R. desde sus mas 
tiernos años á  tratar la milicia, descen
der á  sus detalles, profundizar sus prin

cipios, conocer los resortes de su fuer
za, las condiciones de su organización y 
empaparse en sn espíritu hasta apropiár
selo en lo que conviene, sin exagera
ción y con discernimiento. Así adquiri
rá forzosamente las condiciones de los 
grandes Capitanes, si, como es de es
perar, el genio ayuda á los elementos 
con que cuenta.

La preferencia en la dirección no 
excluye, antes si supone que al P rín
cipe se ha de dar, á  la par que una 
instrucción militar completa en todos sus 
ramos, la religiosa, moral, científica y 
literaria que permitan sus facultades. 
Ni un momento se ha de olvidar que 
la Religión es el Código de los Mo
narcas, la que les enseña su dependen
cia del Supremo Juez, la que reprime 
sus torcidas tendencias y refrena sus pa
siones. Por lo mismo, y por ser estos 
sus legítimos protectores, la educación 
religiosa del Príncipe ha de dirigirse 
con mas filosofia, con mas sano crite
rio y con mas profundo estudio de su 
moral que la que necesita un particu
lar, aunque sea de la más encumbra
da posición social. La enseñanza que re 
ciba en este órden ha de ser, incesan
te, continua, progresiva y en relación 
con el desarrollo de su inteligencia. 
Pero esta enseñanza es necesario, im
prescindible que sea pura, libre de er
ror, pero exenta de preocupaciones y 
altamente ilustrada.

El Principe debe poseer los demás 
conocimientos humanos en cuyos deta
lles no puede entrar vuestro Gobierno. 
Pero á  él cumple recomendar muy par
ticularmente un ramo imprescindible, el 
del derecho político del que un dia ha 
de ser su pueblo. Ese derecho, Seño
ra, es el libro de los Reyes, el cánon 
inquebrantable de su conducta, la ra 
zón de sus actos oficiales. Pero \ cuán 
delicada es esta enseñanza para un Prín
cipe 1 j Con cuánta filosofía, discreción y 
patriotismo hay que trasmitirla á su al
ma! Vuestro Consejo fia en la alta pre
visión de V. M. y en el amor en tra
ñable que profesa á su augusto Hijo y 
á su pátría, que velará vigilante para 
que ese estadio no sea un alimento no
civo que dañe á esos dos objetos pre
dilectos é igualmente caros á V. M.

Resta á vuestro Consejo hacerse car
go de una indicación de V. M. Sus Mi
nistros han observado la educación es
merada que V. M. ha sabido hacer dar 
á  su augusto Hijo, correspondiente á su
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edad, y no ha podido dejar de admi
rar el exquisito tino con que V. M. la 
ha dirigido. Este hecho, Señora, bas
taba para inspirarles el deseo de que Y. M. 
se reservase hoy la dirección superior de 
su enseñanza y educación, ya que no 
pueda ser la inmediata por su calidad 
do profesional y las demás circunstancias 
que se alcanzan á todos. Mas V. M. abun
da en este pensamiento, y para su Go
bierno esta es una gran garantía del 
acierto de la dirección, educación y en
señanza del Príncipe y de sus felices 
resultados.

Fundados, pues, vuestros Ministros 
en las razones expuestas y en las mas 
que por no fatigar el ánimo de V. M. 
no consignan, tienen la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Octubre de 1864.
SEÑORA;

A L. R. P. de V. M.
Í L  DÜQUa DE VALENCIA.

ALEJANDRO LLORENTE. 

LORENZO ARRAZOLA.

FERNANDO FERNANDEZ DE CORDOVA. 

MANUEL GARCIA BARÍANALLANA.

FRANCISCO ARMERO.

LUIS GONZALEZ BRABO.

ANTONIO ALCALÁ GALIANO. 

MANUEL DE S E IJA S 'l OZANO.

REAL DECRETO.
En atención á lo expuesto por mi 

Consejo de Ministros, y deseando que la 
dirección, educación y enseñanza de mi 
augusto Hijo el Serenisimo Principe de 
Aslórias corresponda á las necesidades y 
á los altos intereses de la Nación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se dará principio desde 

luego á la enseñanza profesional del Prin
cipe de Asturias en sus diferentes gra
dos, conforme al desenvolvimiento de sus 
facultades.

A n . 2.® Por los respectivos Ministe
rios y con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, se me propondrán los diferentes 
Profesores que se creyesen convenientes 
para la educación y enseñanza del Prin
cipe, según las necesidades de esta, 

Art. 3.0 Me reservo la alta dirección 
de la educación y enseñanza del Prin
cipe de Aslürias para ejercerla por mi 
personalmente.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Pm idenle del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones 

que me ha expuesto el Presidente de mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo, y de conformidad con lo 
consultado por el de Estado en pleno so
bre la conveniencia de ampliar algunas de 
las disposiciones contenidas en el Real 
décreto de 20 de Junio de 1858, relati
vas á los procedimientos en los negocios 
contenciosos de la Administración,

Vengo en.deoretar lo siguíenlé: 
Artículo 1.® Los autos á que se refie

re el art. 5.® del citado Real decreto de
berán ser puestos en el correo dentro del 
plazo de 15 días en la Península é islas 
adyacentes, á contar desde el dia en que

principia á correr el término para la 
mejora.

Art. 2.® La responsabilidad de los da
ños íy perjuicios que de resultas de la 
inobservancia do lo dispuesto en el arti
culo anterior puedan originarse al Estado 
ó las Corporaciones que se hallan bajo 
su inspección y tutela, recaerá sobre el 
Secretario del Consejo provincial.

Art. 3.® Los Secretarios de los Con
sejos provinciales deberán además dar avi
so directamente y por medio de oficio se
parado al Fiscal de lo Contencioso del 
Consejo de Estado de la remesa da autos 
el mismo dia en que se verifique.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de Ultramar.

Ministerio de Marina.
E x p o s ic io e  á  S. M.

SEÑORA:
Por Real decreto de 28 del raes pró

ximo pasado se ha dignado V. M. conce
der á las clases de tropa de las armas 
de Infantería, Caballería, Artillería é In 
genieros del ejército el aumento de haber 
de 10 rs. mensuales, á contar desde I.® 
del corriente: las mismas razones que han 
guiado el Real ánimo de V. M. al dar 
al ejército esta nueva prueba de su bon
dadosa solicitud militan en favor de las 
beneméritas clases de tropa de los cuer
pos de Artillería é Infantería de Marina, 
cuyos gloriosos servicios vienen de tan 
antiguo como su institución; debiendo ser 
extensiva dicha ventaja solamente á los 
individuo.s que se hallan en tierra, pues
to que el Estado subviene á la manuten
ción de los que se encuentran embarcados 
en los buques de guerra.

Fundándose en estas razones, y no 
siendo necesario crédito alguno al efecto 
en razón á haber un sobrante en el ca
pítulo 3.® del presupuesto ordinario de 
gastos del presente año económico, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1864.
SEÑORA:

A L . R. P. d eV .M .
Francisco Armero y Fernandez de Peñaranda.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decreiar lo siguiente:
Articulo 1.0 Se hace extensivo á las 

clases de tropa desembarcadas de los cuer
pos de Artillería ó Infantería de Marina 
el aumento de 10 rs. mensuales de haber, 
á contar desde 1 o del corriente, conce
dido á iguales clases del ejército en Real 
decreto de 28 de Octubre último. Dicho 
aumento se cubrirá con el sobrante que 
existe en el capítulo 5.® del presupuesto 
ordinario de gastos del corriente año eco
nómico.

Art. 2.0 El Gobierno dará cuenta de 
esta disposición á las Córtes en la pró
xima legislatura, conforme a! art. 27 de 
la ley de 20 de Febrero de 1850

Dado en Palacio á dos de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Ministro_de Mariua.
FRANCISCO ARMERO.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones 

que me ha expuesto el Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo manifes
tado por el de Estado en pleno, sobre la 
conví*niencia de ampliar algunas de las 
disposiciones que para los casos de apela
ción ó de nulidad de las sentencias dic- 

’ ladas por los Tribunales conlencioso-ad- 
minístralivos contiene el reglamento vi
gente en las provincias de Ultramar, 

Vengo en decreiar lo siguiente:
Artículo 1 -® Los autos á que se re

fieren los articulos 60, 65 y 66 del re
glamento de 4 de Julio de 1861 deberán 
ser puestos en el correo dentro del plazo 
de dos meses en las Antillas, y de cuatro 
en Filipinas, á contar desde el dia en que 
principia á correr el término de la me
jora de los recursos.

Art. 2.0 El Secretario del Consejo de 
Administración será responsable de los 
daños y perjuicios que por inobservancia 
de lo dispuesto en el artículo anterior 
puedan seguirse al Estado ó á las cor
poraciones que se hallan bajo su inspec
ción y tutela.

Art. 3.° Los Secrerarios de los Con
sejos de Administración deberán dar avi
so por conducto del Ministerio de Ultra
mar al Fiscal de lo Contencioso del Con
sejo de Estado de la remesa de autos en 
el mismo dia en que se verifique.

Dado en Palacio á primero de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El MiBÍstro de Ultramar,

MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Regencia de 
la Audiencia de Mallorca, vacante per fa
llecimiento de D. Pantaleon Luzas de For
lón, á D. José Entrála y Perales, Presi
dente de Sala en la de Pamplona.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,LORENZO ARRAZOLA.

Vengo en promover á la Presidencia 
de Sala que resulta vacante ea la Audien
cia de Pamplona por ascenso de Don Jo
sé Entrala y Perales, á D. Julián Gómez 
Ingüanzo, Magistrado de la de Burgos.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de rail ochocientos sesenta y 
cuatro.

Dado en Palacio á treinta y un í de 
I Octnbra de mil ochocientos sesenta y 
i cuatro.
Ii Eslá rubricado de la Real mano.
• El Ministro de Grada y Justicia,

LORENZO ARRAZOLA.

En atención á las circimslancias que 
concurren en D. Jáime Conrado y Be- 
rard, de acuerda con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle merced de titu
lo del Reino con la denominación de Mar
qués de la Fuensanta, para si, sus hijos y 
sucesores legitimos habidos en constante 
matrimonio.

Dado en Palacio á veintiocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

LORENZO ARRAZOLA.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 3."

limo. Sr.; La Reina fQ. D. G.) se ha 
servido nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Celanova, provincia de 
Orense, á D. José Ruiz y Guzman; pa
ra el de Sacedon, provincia de Guada- 
lajara, á D. Nicolás Falcon; para el de 
Osuna, provincia de Sevilla, á D Pedro 
Martin Varela, que sirve el de Gaucin, 
vacantes por fallecimiento de los que los 
desempeñaban; para el de Medinaceli, pro* 
vincia de Soria, á D. Tomás Bayo, Re
gistrador interino de Boltaña; para el de 
Estepona, provincia de Málaga, á D. Jo
sé Giménez de los Ríos, vacantes por 
traslación de los que los servían: para 
el de Motilla del Palancár, provincia de 
Cuenca, vacante por renuncia del nom
brado, á D. Joaquín Beneyto, y para 
el de Tuy, provincia de Pontevedra, va
cante por jubilación del que lo servia, 
á Don Fernando Perez Ilermida, cuyos 
individuos han sido propuestos en las 
respectivas ternas formadas por esa Di
rección general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación 
de estos nombramientos en la Gaceta 
de Madrid empiece á contarse el plazo 
de los 40 dias que para la prestácion 
de las respectivas fianzas se fija en ol 
artículo 282 del reglamento general pa
ra la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conooimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1864. ABRAZOLA.
Sr. Director general interino del Regis

tro de la Propiedad.

Ministerio déla Gobernación.
Está rubricado de la Real mano. Benefieencia y Sanidad.— Negociado 5.

El Ministro de Grada y Justicia, .  Excmo Sr.: Remitido á informe del
LORENZO ARRAZOLA. Consejo de Sanidad del lieino la ins

tancia presentada por Don Márcos La- 
tasa, intérprete y corredor de buques, 
á nombre del Capitán de la polacra es
pañola Carmen, en solicitud de que se 
declare si ios buques proce-lenles de Amen* 
Cdcon carga para varios puertos de la Pe
nínsula deben pagar por derechos sani
tarios un real por kilólilro en el pri
mer puerto que descarguen, y 25 cén
timos de real en los demás hasta ren
dir su viaje, dicho Consejo lo 
cuado en los términos siguientes:

Vengo en trasladar á  la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la Au
diencia de Bürgos, por promoción de Don 
Julián Gómez Ingüanzo, á Don Antonio 
Aüx que sirve otra de igual clase eu la 
de Cáceres, accediendo á sus deseos; y 
ea promover á esta vacante á D. Manuel 
Ostoláza, Juez de primera instancia de 
San Sebastian.
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oD. M4rcos Latasa, intérprete y cor
redor de buque:?, y corno tal encargado 
del derrpacho de la polacra-goleía espa
ñola Carmen, con motivo de haberse co
brado á dicho buque, procedente de la 
Guaira, en un mismo viaje derechos sa
nitarios de entrada primero en Santan
der y después en San Sabislian, pro
testó en el sugiindo punto contra esa 
exacción, haciendo sin embargo el pago 
á reserva de que se consultase el caso 
con la superioridad para |que se decla
re si un buque procedente de América, 
con cargamento para dos ó más puertos, 
debe ó no abonar derechos sanitarios en 
todos ellos, ó solo en el primero que to
que, pagando en los d 'más como de ca- 
botage, puesto que el párrafo tercero de 
la tarifa de la ley de Sanidad dice lite
ralmente que los buques de las demás 
procedencias satisfarán en cada viaje un 
real por tonelada:

Al dar conocimiento la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles á la de 
Sanidad de la reclamación del interesado, 
exponen en varios considerandos su opi 
nion contraría á la que parece profe
sar aquel, deduciendo como consecuen
cia que los buques de que se habla de
ben satisfacer en los puertos lo mismo 
en el primero que en el que concluye 
la descarga, siempre que en ellos per
manezcan más de 24 horas, un real por 
tonelada ó kilólilro en vez de 25 cén
timos, como cree ol recurrente, pues lo 
contrario equivaldría á igualar los bu- 
quesde procedencia americana con los que 
verifican el comercio de cabotaje.

Hecha cargo la Sección de cuanto apa
rece de este breve extracto, no eslraña 
la opinión manifestada por la expresada 
Dirección al dirigir este expediente á la 
Superioridad, porque atendiéndose solo 
al rigorismo textual de la ley, puede muy 
bien entenderse en ese sentido; pero co
mo quiera que si se interpretase de es
ta manera resultaría un gravámen que 
nada tendría de equitativo, puesto que 
vendría á ser en último término el pa
go repetido por dos, tres ó más veces 
y por un mismo concepto, cree más con
forme á su espíritu la opinión contra
ria, ó sea la de que los buques á que 
alude el interesado no deben pagar los 
derechos marcados á las procedencias ame
ricanas más que en el primer puerto á 
que se dirijan; siendo por consecuencia 
óbvio que, partiendo de este supuesto, 
tampoco están obligados á abonar en los 
demás puertos á que arriben más que 
25 céntimos de rea! por tonelada, me
diante á que una vez satisfechos los de
rechos de su procedencia originaria cambia 
el viaje de naturaleza, y hay que oetu- 
siderarlos como de catotaje.

En tal concepto, pues, es de dic- 
lámen que, si el Consejo lo estima del 
propio modo, puede servirse proponer al 
Gobierno la conveniencia de resolver la 
consulta objeto de este expediente y las 
demás que se hagan sobre el mismo ex
tremo en los términos que deja expues
tos»

Y habiéndose dignado conformarse S. M. 
la R eina  (Q. D. G . ) co:i el preinserto 
diclámen, se ha servido mandar se pu
blique en la G a c e t a  para que sirva de 
regla general en todos los casos aná
logos que puedan ocurrir.

Lo que de su Real órden comuni
co á Y. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1864.l u ís  GONZALEZ BRABO 
Sr. Ministro de Hacienda.

Ministerio de la Guerra.
Número 10.— Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de : 
Infantería lo que sigue: i

«Teniendo en cuéntala Reina (que 
Dios guarde] la diferente forma con que 
en las armas é institutos del ejército se 
atiende á cubrir los gastos que ocasio
nan las músicas y charangas de los dis
tintos cuerpos del mismo, y para esta
blecer la debida igualdad á fin de que 
no sean perjudicados en sus intereses los 
Jefes y Oficiales de la infantería ó inge
nieros que sufren un descuento de sus 
sueldos para atender á aquellos, mien
tras que en los de artillería y Real cuer
po de Alabarderos se hallan exentos de 
aquel pago, ha tenido á bien resolver 
S. M que desde l .o de Noviembre pró
ximo cese el descuento que por el ex
presado concepto se hace á los Jefes y 
Oficíales de los cuerpos de infantería ó 
ingenieros, y que así Y. E. como el 
Ingeniero general dispongan lo conve
niente para que su importe sea satisfe
cho de los fondos de los mismos cuerpos 
en la proporción y forma que permitan 
las demás atenciones que sobre ellos pe
san; en la inteligencia de que dicho 
gasto no ha de producir en manera al
guna aumento al presupuesto, para lo 
cual cuidará Y. E ., exigiendo si fuere 
preciso la responsabilidad á los Jefes de 
los antedichos cuerpos, que el personal 
ó instnimental de las músicas sea estric
tamente el detallado según las disposi
ciones vigentes en el reglamento de uni
formidad para la infantería, aprobado 
por Real órden de 8 de Marzo de 1861. 
Finalmente, es la Real voluntad que por 
ningún concepto se sufrague de los ha
beres de los Jefes y Oficiales y demás 
clases gasto alguno que represente cor
poración, ni se les descuenten otras can
tidades que aquellas que la Autoridad 
superior disponga con legítima causa ó 
exijan las providencias judiciales.»

De órden de S M., comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1864.

Señor....

El Subsecretario, JOAQUIN JOVELLAR.

Consejo de Estado,
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución da la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que pende en e! Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el Licenciado Don 
José Infante Yailecillo, vecino de esta cór
te, por su propio derecho, demandante, y 
de la otra la Administración general del 
Estado, demandada y representada por mí 
Fiscal; sobre revocación de la Real órden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Setiembre de 1861, por la que 
se declaró caducada la concesión hecha 
al interesado en 3 de Abril de 1828 para 
el desagüe y desecación de la laguna sa
lada de Fuente la Piedra.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo del 

cual resulta:
Que por Real órden de 5 de Abril de 

1828 fué concedida á Don José Infante 
Yailecillo la desecación de la expresada 
laguna, sita en término jurisdiccional de 
Antequera, bajo las condiciones que el 
interesado había propuesto, sieodo una de 
ellas la de que prestaría fianza suficiente 
á los 329.3*25 rs. en que se justiprecia
ron los terrenos de la laguna, cometien
do á la Dirección general de lientas el 
cuidado de su cumplimiento; pues de no

tenerle, se devolvería la finca á la Real 
Hacienda con subsanacion de perjuicios:

Que en su consecuencia ofreció Ya- 
llecíllo como tal fianza tos intereses que 
la Hacienda pública debía satisfacer á la 
obra pía de la Baatificacioa de la vene
rable Mariana de Jesús, que dijo perte- 
necerle por cesión hecha á su favor por 
fll apoderado de la Diputación provin
cial de Quito; mas opinando la citada 
Dirección general que esta fianza no po
día ser admisible; se dictó otra Real ór- 
den en t3  de Mayo de 1850, por la cual, 
de conformidad con dicho dictámen, se 
señaló al interesado el termino de tres 
meses para que presentara oirá fianza 
que fuese lisa, lega y abonada, aperci
bido de que si en dicho plazo no lo ve-- 
rifioaba, quedaría sin efecto la concesión 
que le estaba otorgada:

Que trascurrido el plazo señalado sin 
que Yailecillo diera la fianza acordada, 
la expresada Dirección general de Ren
tas estimó caducada la concesión hecha 
para la inutilización de la laguna, ha
biéndose resuelto así por Real órden de 
19 de Julio de 183Í, en que se mandó 
además que se invitase al Ayuntamiento 
de Antequera á ejecutar las obras de la 
desecación, cediendo á sus Propios todos 
los terrenos que la laguna ocupaba; que 
sí aquella Municipalidad no aceptaba la 
proposición, se anunciase la cesión con 
las mismas condiciones á empresarios par
ticulares, y últimamente que en su defec
to se ejecutasen las obras por cuenta de 
la Rea! Hacienda:

Que este medio fué por fin el que 
hubo de adoptarse haciéndose las obras 
por cuenta del Estado, en cuya ejecución 
aparece que se estaba en 20 de Abril de 
1836, sin que resulte ninguna gestión 
de Yailecillo, hasta que en 24 de Febre
ro de 1839, refiriéndose á disposiciones 
tomadas en 1830 acerca de la Deuda 
pública, pidió rehabilitación de la conce
sión que le estaba hecha y que se am
pliara el término de los tres meses que 
para prestar la fianza se le había señala
do; sin que conste que tales gracias le 
hubieran sido otorgadas:

Que asi las cosas, Infante Yailecillo 
renovó sus pretensiones en 27 de Octu
bre de 1858 y 16 de Agosto de 1861, 
ofreciendo como garantía para el fm in 
dicado: primero, un crédito de 35.993 
pesos fuertes que D. Francisco Martínez, 
vecino de esta Corle, le habla cedido 
contra la república de Méjico, procedente 
de suministros hechos en aquel pais á 
las tropas y á las fragatas Prueba y Ven~ 
ganza ántes de declararse Méjico inde
pendiente de ia Metrópoli; segundo, el 
que dijo tejier á su favor como encargR- 
do de pi'omover la causa de Beatifica
ción ya mencionada; y por último, dos 
créditos mas contra Méjico, y el que re 
sultaba de una reclamación que tenia 
pendiente sobre mostrencos:

Que en tal estado, y después de oir 
el diclámen de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, recayó Real ó r
den en 30 de Setiembre del expresado 
año de 1861, por ia cual se resolvió que 
teniéndose por caducada la concesión he
cha al interesado en 1828 para la deseca
ción de la citada laguna, pasase el ex
pediente á la Dirección general de Estan
cadas para que propusiese lo que corres
pondiera:

Vista la demanda contenciosa que en 
su virtud ha presentado ante el Consejo de 
Estado el referido D. José Infante Va- 
lleoillo, reproducida después de examina
do el expediente gobernativo, con la pre
tensión de que se deje sin efecto la men
cionada Real resolución de 30 de Setiem
bre de 1061:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide que se ooafirnae la Real órden reclamada:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso del referido Consejo de 19 de 
Abril último, denegando al demandante 
el permiso pedido para replicar:

Considerando que la Real órden con
tra la cual se ha inteutado la demanda 
está virtualmente reducida á confirmar 
la caducidad de la concesión declarada 
en la de 19 de Julio de 1831, por no 
haberse cumplido las condiciones:

Considerando que dicha declaraeion 
de caducidad es ya irrevocable por no 
haber reclamado contra ella Infante Va- 
liecilto por el medio y en el plazo señala
do en el Real decreto de 21 de Mayo de 
1853:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de la Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de 
Sierra y Moya. D. Antonio Escudero, 
D. Manuel Sánchez Silva, D. Anlero de 
Echarrí, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Pedro Sabau, D. Francisco de Cárde
nas, D. Juan Antoíne y Zayas y D. F er
mín Espeleta y Enrile;

Vengo en confirmar la Real órden 
contra ia cual se ha interpuesto la de
manda, absolviendo de ella á  la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos se.senta y cua
tro .—  Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
y aulos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las 
parles y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 5 de Setiembre de 1864.—  
Pedro de Madrazo.

l o A r í a NACIONAL.

PROSPECTODB
premios para el Sorteo que se ha 
de celebrar en Madrid el dia 23 

de Diciembre de 1864.
Constará de 30.000 billetes, a! precio 

de 2.000 rs. cada uno, divididos en 
décimos á 200 rs.; distribuyéndose
2.250.000 ps. fs. en 5.560 premios, 
á saber:

Premios. Peios fuertes.

1 d e .................................  300.000
1 d e .................................. 100.000
1 d e ................................... 50.000
2 de 20.000 ....................  40 .000
8 de 10.000 ....................  80.000

15 de 5.000 ....................  75.000
50 de 2.000 ....................  60.000

106 de 1.000 ....................  106.000
2.100 de 500 ....................  1 .050.000

99 aproximaciones de 400 
pesos cada una para los 
99 números restantes 
de la centena del que 
obtenga el premio de
300.000 ......................  59.600

99 id. de 300 id. para los
99 números restantes 
de la centena del que 
obtenga el prepio de
100.000 ............... ... . 29.700

99 id. de 200 id para los
99 números restantes 
de la centena del que 
obtenga el premio de
50.000 ......................... 19.800

2.999 reintegros de 100 pe
sos para los 2 .999 nú
meros cnya.terrainaclon
sea igual á la del que

'ü
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8.560

obtenga el premio de
500.000 299.900

2.250.000
Las aproximaciones y los reiotegros 

son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete.

Para la aplicación de las aproxima
ciones se sobreentiende que, si el pri
mer premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número 7, el segundo al HOO 
y el tercero al 20000, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
las centenas respectivas; es decir, des
de el 1 al 100 con 400 pesos, desde 
el 101 al 1100 con 500 y desde el 
19901 al 20000 con 200.

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, to
dos los números cuya terminación sea 
igual á  la del que obtenga el premio 
de 500.000 pesos; de manera que si 
este cabe en suerte al número 1210 ó 
al 1211 etc,, se entenderán reintegra
dos todos los que terminen en*cero 6 
en uno etc., ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo 30 darán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el articu
lo 28 de la Instrucción vi,?enie, debien
do reclamarse con exhibición de los bi
lletes, conforme á lo establecido en el 
32. Los premios se pagará! en las Ad
ministraciones en que se vendan los bi
lletes con la puntualidad que tiene acre
ditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, 
en la forma prevenida por Real órden 
de 19 de Febrero de 1862, para adju
dicar los premios concedidos á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña y á las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Gótegio de la Paz de 
esta Córte, cuyo resullado’̂ Sffcnunoia- 
rá debidamente. ^

Madrid 15 de Agosto de 1#64.—  
El Director general, José Maria Bremon.

DireccioE general de Loterías
Secretaría.

En eT sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 reales

concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
Naroisa Moré y Miro hija de D. Antonio 
Miliciano Nacional de Yimboli, muerto en 
el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á  fin de que 
se sirva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 7 de Noviembre de 1864.— José 
María Bremon.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO D_E_PROViGIA.
Circular número 278 .

El Exorno. Sr. Director general de 
Infantería con fecha 3 del actual dice á 
los Jefes de los cuerpos del arma lo si- 
guionte:

«Siendo de urgente necesidad tener á 
la vista las partidas de bautismo legaliza
das en forma de todos los jóvenes á quie
nes se ha concedido hasta hoy la gracia 
de Cadete para Cuerpo sea la que quie
ra la edad que tengan, las exigirá Y. S. 
á los padres, hermanos ó parientes que se 
hallen en el cuerpo de su mando y me 
las remitirá sin la menor demora, es- 
ceptuando las de los que ya estén filiados, 
y si alguno hubiere fallecido se me dará 
el oportuno aviso.»

Lo que hó dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para que llegando á 
noticia de los padres que se hallan re ti
rados, puedan remitir al referido Exce
lentísimo Sr. Director general de Infan
tería el documento citado.

Albacete 10 de Noviembre de 1864. 
Francisco Navarro.

Otra núm. 279.
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 21

del actual, me comunica la Real órden I 
siguiente: {

«Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se ha comunicado á  este Mi
nisterio con fecha 4 de Mayo último la 
Real órden siguiente:— Debiendo repetir
se el censo de población en la primavera 
del año próximo de 1865, según lo dis
puesto en los Reales decretos de 30 de 
Setiembre de 1858 y 12 de Junio último, 
y costearse los gastos que origine la ope
ración en el modo y forma establecido en 
el número 7 o del' de 31 de Octubre de 
1860, S. M. la Reina (Q D. G.) se ha 
dignado mandar me dirija á Y. E. con 
el objeto Je que por el Ministerio de su 
cargo se den las órdenes oportunas, para 
que puedan incluirse en los presupues
tos provinciales y municipales del año 
económico da 1864-1865 las cantidades 
necesarias para atender á los gastos de la 
inscripción individual, recomendando á las 
Diputaciones y Ayuntamientos que al dis
cutir la partida que hayan de consignar, 
tengan en cuenta lo invertido en los em
padronamientos de 1857 y 1860, sin per
der de vista la restricción sentada acerca 
de este punto en el artículo 7.“ de la 
Real instrucción de 10 de Noviem
bre de 1860, según la cual, deben 
considerarse nulos estos gastos en los 
pueblos de corto vecindario; pequeños 
en los que esoedan de mil vecinos y siem
pre poco significantes en las grandes po
blaciones.— y  de la propia Real órden co
municada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo traslado á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su 
cumplimiento, á cuyo fin dispondrá Y. S. 
que se consignen en los presupuestos adi
cionales que deben formarse las cantida
des necesarias para el servicio de que se 
trata.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, á fin de que se dé el debido cum- 
plimieato por parte de los Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia.

Albacete 4 de Noviembre de 1864.—  
Francisco Navarro.

que se consideren acreedores á  obtener
le presenten sus solicitudes, con los docu
mentos justificativos de sus méritos y ser
vicios, en esta Administración principal de 
Hacienda pública en el término de ocho 
dias contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, que seña
la la Real órden de 9 de Julio de 1858, 
en cuya conformidad se elevará la opor
tuna propuesta al Sr. Gobernador: advir
tiéndose que no podrán tener cabida en 
ella los aspirantes que no tengan me
dios para pagar al contado los efectos 
que saquen para la venta.

Albacete 7 de Noviembre de 1864.— 
P. S ., Manuol Robredo.

SECCION NO OFICIAL

Administración principal de 
Hacienda pública..-

Hallándose vacante el estanco de la 
villa de Salobre, por fallecimiento del 
que le obtenía, se haca saber por me
dio de este anuncio, á fin de que los

ANUNCIO.

Al Infimo precio de tres reales so 
espende en la oficina de Estadística es
tablecida en la casa que ooup» el Go
bierno de provincia, el Nomenclátor de 
la misma.

En esta obra, tan útil como curio* 
sa, se hace una relación detallada de 
las entidades de población que compren
de toda la provincia, con especificación 
de sus nombres respectivos; de la clase 
á que pertenecen, como villas, lugares, 
aldeas, caseríos, etc.: de la distancia á 
que está cada una de la cabeza de su 
Ayuntamiento; del número de edificios, 
viviendas, albergues etc., marcando los 
que hay habitados constante] ó tempo
ralmente, y ios que se hallan inhabita
dos; del número de pisos de cada edi
ficio; y por fin, del número de alber
gues en cada distrito municipal.

Nota. Se ruega á las personas que 
adquieran dicho Nomenclátor^ espongan 
á la Sección de Estadística cuantas ob
servaciones crean conducentes á la rec
tificación de las inesactitudes que con
tengan; ya se refieran estas al nombre 
de las óntídades, ya á  las distancias, ya 
en fin á cualquiera de los otros con
ceptos que abraza.

dDIBSim^ATÍDiaiKD AILISAEIITS.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Noviembre que á continuación se expresan.

BARÓMETRO
8N milímetros y A 0 . ' TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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DEL CIELO.
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Revuelto.

P. O, del Catedrático encargado^
Franoisoo Blanes.

Albacete, 1864.— Imp. de Joaquín Díaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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